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J{onora6[e Concejo (De[i6erante de San Isidro
(B[oque ConVocación Por San Isidro

San Isidro, 30 de agosto de 2018

AflHonorable Concejo Deliberante

VISTO: Que la calle Padre Acevedo desde la Avenida Sucre hasta la calle Guillermoi

Hydson, en el Barrio San Cayetano de la Ciudad de Beccar, se encuentra deteriorada, con
baphes y espacios sin repavimentar, y

CONSIDERANDO:
i,

Que el estado de abandono y las grietas en el asfalto se notan a simple vista y quei

es ~na realidad con la que los vecinos deben convivir diariamente;

Que un grupo de vecinos se ha 'acercado al bloque manifestando su preocupación

porj el deterioro del asfalto de la calle Padr,:;)Acevedo desde la Avenida Sucre hasta la calle
GuiUermo Hudson;

Que presenta grandes pozos y baches que la hacen prácticamente intransitable tanto
par$ vehículos como para transeúntes;

Que restaría únicamente este trayecto para que la calle Padre Acevedo quedei
totalmente repavimentada;

I

Que a pocas cuadras, en el barrio Sauze, la calle Roma está siendo repavimentada

por ~I Municipio, y por cuestiones de eficiencia sería útil aprovechar la cercanía de dichas
obras para realizar lo peticionado en este proyecto;
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Que es una calle de gran importancia dentro del barrio, y muy transitada por vecinos
y ¡1>ersonasque van de paso;

Que la acumulación de agua en los baches de la calle y la falta de higiene de la misma

pone en peligro a toda la comunidad al generar focos infecciosos, exponiendo

eS¡:Decialmentea los niños del barrio y personas mayores que transitan por la zona; y

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable ConcejoI
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:I

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a

trav:és del área de Obras Públicas, tenga a bien realizar la pavimentación de la calle Padre

Acevedo en su extensión desde la Avenida Sucre hasta la calle Guillermo Hudson de la
ciudad de Beccar.

,
,.

Artículo 2°: De forma.-
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